
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
PRODECON / Criterios Sustantivos 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por medio de su página 
de Internet: www.prodecon.gob.mx, los “Criterios Sustantivos”, que son aquéllos que derivan de las 
recomendaciones, respuestas a las consultas especializadas o de algún otro acto que lleven a cabo las 
diversas unidades administrativas de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones sustantivas. 
 
Los Criterios Sustantivos, entre otros, son: 
 
1. DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO RETENIDO A PERSONA MORAL CON FINES NO LUCRATIVOS 

POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
2. RENTA. DEDUCCIONES PROCEDEN AL ACREDITARSE SU ESTRICTA INDISPENSABILIDAD 

POR GUARDAR ESTRECHA RELACIÓN CON LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE PARA 
GENERAR INGRESOS. 

3. RECONSIDERACION ADMINISTRATIVA. OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA ANALIZAR 
TODAS LAS CUESTIONES SOMETIDAS A SU CONSIDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 36 TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

4. ADUANAS. EL PAGARÉ EN GARANTÍA NO DEBE SER CONSIDERADO DOCUMENTO POR 
COBRAR PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA 
LEY ADUANERA. 

5. DEDUCCIONES. PREPONDERANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
SUSTANTIVAS SOBRE EL INCUMPLIMIENTO O CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE 
OBLIGACIONES FORMALES EN LA VALORACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL SOBRE SU 
PROCEDENCIA. 

6. VERIFICACIÓN DE ORIGEN. PROCEDIMIENTO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 506 DEL 
TLCAN SOBRE EL DERECHO DE LOS IMPORTADORES A SER PARTE DE ÉSTE. 

7. VERIFICACIÓN DE ORIGEN. PROCEDIMIENTO. DERECHO DE LOS IMPORTADORES PARA 
ACREDITAR EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS. 

8. BENEFICIO FISCAL OBTENIDO CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DEL CRÉDITO. 
9. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. QUÉ TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

PUEDE REQUERIRSE POR LA AUTORIDAD FISCAL. 
10. COMPROBANTES FISCALES EMITIDOS CUANDO SE OMITE UN REQUISITO CUYO 

CUMPLIMIENTO SE ENCONTRABA POSPUESTO POR REGLA MISCELÁNEA. 
11. CADUCIDAD DE FACULTADES EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. CÓMPUTO 

DEL PLAZO CONFORME AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
12. RECURSO DE REVOCACIÓN. EFECTOS DE UNA DECLARACIÓN LISA Y LLANA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 133, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

13. MARBETES.- DEBEN LLEVARLOS ADHERIDOS LOS ENVASES QUE CONTENGAN SIDRA, AL 
SER ÉSTA UNA BEBIDA ALCOHÓLICA. 
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